
 

 

 
                                                                                                                                                  2022-00070 

 
    Señora juez  
A su despacho el presente proceso junto con la solicitud de novación presentada. 
 
 
KASANDRA PAREJO 
SECRETARIA 

 

                                                                                                                                             
 
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. VEINTITRES (23) 

DE             SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 

 

RADICACIÓN:            08001-31-53-008-2022-00070-00 

PROCESO:                 EJECUTIVO 

DEMANDANTE:          ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO:           FERNANDO DE JESUS BERMUDEZ GARCIA 

 

Mediante escrito presentado por el ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A, a través de 

su apoderado judicial, solicitó la terminación por novación del proceso de referencia, 

indicando que el demandante reestructuró su obligación con la entidad y por lo tanto 

solicitaba que no se condenara en costas, el levantamiento de las medidas 

decretadas, el desglose de los documentos y la entrega de títulos a favor del 

demandado. 

 

Frente a la figura de la novación, establece el artículo 1687del código Civil lo siguiente: 

“La novación es la sustitución de una nueva obligación a otra anterior, la cual queda 

por lo tanto extinguida.”  

 

Y el art. 1689 ib señala: “Para que sea válida la novación es necesario que tanto la 

obligación primitiva como el contrato de novación sean válidos, a los menos 

naturalmente”.  

 

Advierte el despacho la parte demandante no aportó documento alguno que acredite 

siquiera la nueva obligación contraída, razón por la cual no es dable acceder a 

decretar la terminación del proceso por novación.  

 

 

 

 

 

 



 

 

2022-0070-00 

 

En mérito de lo brevemente expuesto, se 

 
RESUELVE 

 

 No acceder a decretar la terminación del proceso, por novación, por lo aquí expuesto. – 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

                                                

                                               JENIFER MERIDITH GLEN RIOS                                                                                           

                                                                       JUEZ 
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